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AUDIENCIA PROVINCIAL 

RESPONSABILIDADES POLITICAS

í P R E S I D E N C I A

H U E S C A

i r

ExpedUnfe númúm.

/
e

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testímonio ^teral de 
i n f a m a c ió n  r e l a t i v a ^  T ). ...

................

con copia áe, acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para ^ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente preveniiJo en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de 1942̂

De la presente y documentación q'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Huesca d e ....................de l94.i

tSr. 0uez de Únstrucción de__

ĜOBIERNO ■ ^D E ARAGON
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VIDENCIA JU E Z  ( Benabarre, a
s r .^5/>HAAXWxtu^. I ^^ á t \í Ú a M / X < á .................. ..

Por reo ibido el anteri or oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F.E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuación, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, así como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad y cárcel donde 
se halla. Y publíquese la incoación en los Bole
tines^ Oficiales del Estado y d.e esta Provincia.

loVo

• Lo mandó y firma S. S doy fé

üIu^ vmjU? (̂ouxxAaaÍvO

Cumplida el mismo dia, doy fé.

¿.«T GOBIERNO ;̂ DE ARAGON
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O R D E N E S

En oumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado
contra el vecino de ese Distrito Municipal C L a a a Á / U J ^ . .

,^0'^WVA/' t Oa a/Í, . ..

■''.13.V*'

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre- 
v_epad practique las diligencias que a continuación se 
expresan, y una vez hecho, la devuelva con las actua- 
ejiones que acrediten su oumplimiento, sirviéndose 
jmientras tanto acusar recibo.

Benabarre , a io .de .-.-..de 1 9  4 ^ . : .

El Secretario,

#

Sr. Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse:
Que se requiera informe d'el Señor Alcalde, Señor 
Cura Párró'oo, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Local deF.E.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y 

Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
deesePueblo.

P 4 U -

, ^GOBIERNO 
SS^DEARAG<
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_______It lía a b r il  <l« i» ll
no ve oi aritoa oüáranta y t r e s T p o F r s ítb tá s  Xa í?raaa»%a 
aouaeaa raolbo 4« Xaa aiXliiaikoiaa rasiiüdaa i,ior X a «»  
«uporíorldaa» unanaa a Xaa mlan̂ aa Xas clrdanaa raolbidas 
ooB^oauaaa aloa (SaísandadoSf aüaXacdbaa í?ara la  oo®^ara** 
oanata an Xa sala da auillanotaa da aata a l día
vainttoobo daX oorrlanta para qua axi^om^an lo qua aaila»- 
man oonTanlanta a mx daraoho y davuaXaaaa aX Inmediato 
miparlor da Banabarra para loa  afaatoa qua proaada*

LO manda y firma a l sr* dua» m n io lp a l da qua 
oartt ft oo*

a\Cli Bl ^ a a

’-ffi

Si Saoratailo

r—

■A
¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



JUZGADO DE INSTRUCCION 
de 7

BENABARRE

Expediente Núm...íL-̂ ..
Contra

En el expediente administra
tivo anotado al margen, he acor
dado dirigirle el presente a 
fin de que me remita informes 
o ompr e n &ji V o s de los extremos 
siguientes:

A .  ) Piliaoiónpolítica del inculpado:
B. ) Cargos que haya desempeñado en la 

dirección de su partido y otros de Indole 
política obtenidos en representación del 
organismoaquepertenecla.

C. ) Manera de conducirse en dichos 
puestos y en su vida oiudadana.

D. ) Actuación del presunto responsable 
enrelaoión con el Alzamiento Patriótico, 
concretando, en cuanto sea posible, los ac
tos de hostilidad a éste.

B.) Testimonios, documentos y demás 
pruebas que sirvan de base al informe.

F. ) Actual paradero del encartado, y 
Cárcel donde se encuentre.

G. ) Si dejó en zona liberada cónyuge e 
hijos, sus nombres, edades, estado y sobre 
todo si alguno de los últimos presta ser
vicio en el Ejército o Milicia Nacional.

H .  ) Valoración de sus bienes e ingre
sos.

I. ) Cual sea el jornal de un bracero en 
la localidad

Y J.) Nombres de sus padres y el día y 
lugar de su nacimiento.

Dios guarde a Vd. muchos años.
Benabarre ..........

ĜOBIERNO 
.a^DE ARAGON
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ĴUUIÂ  ,̂ |l/lAÂ üiJî Jl<. ̂ J L íAA,, «5LJL J(1
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A U T O - -  BENABAREE, a '"Uw v C/V oIL ' . n.W-V-t-

.....''/Xd
RESULTANDO: Que instruido el presente expediente a

.u W c A.,Vxv\/v^ 0̂-VA/̂  contra el que aparecen cargos que le
hacen incurso en la Ley de Responsabilidades políticas, según
consta a los folios 7 , ^ ^  ^........  informes de las
Autoridades locales

0 '5no posee bienes de ninguna clase.
CONSIDERANDO: Que procede acordar el sobreseimiento del 

expediente con arreglo a lo dispuesto en el artículo octavo 
de la Ley de 19 de Febrero de 1942 y que se pase una relación 
de los cargos resultantes en el mismo al Exorno. Sr. Goberna
dor Civil de la Provincia y otra al Sr. Jefe Provincial de 
F .E.T.y de las J. O.N.S.

El Sr . D . ?aaaA OUvU M aM a?. , Juez de Instrucción
de esta Villa y su partido, por ante mí el Secretario dijo: 
Que debía decretar y decretaba el sobreseimiento de este expe
diente y que una vez firme este asunto, se pasen relaciones de 
los cargos resultantes al Exorno. Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia y Jefe Provincial de F. B.T. y de las J. O. N. S. Remí
tanse testimonios literales de este auto a los Presidentes del 
Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas y Audiencia 
de Huesca, una vez sea firme por haber acusado recibo el limo. 
Sr. Fiscal. Y llévese nota de este auto a la piezade embargo 
del expediente, si se hubiere formado.





FISCALill D{ Ifl AUDIEnCIfl PROVIOClAl
HUESCA

Acuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto dictado por ese Juzga
do, con fecha de e
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. o ^ ^ d e l  Juzgado 
y de la Audiencia, seguido
contra ^  ^

vecino de

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal r e soluc i ón y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años .
Huesca, de de 19410 JUL. 1943

S t ,  Q u a i  d t  D n A t t u c c i o n  d e  O

^ G O B IE R N O  
ígZD E  ARAGON



E S T A D O  E S P A Ñ O L

G O B I E R N O  C I V I L
DE LA

PROVINCIA DE HUESCA

Negociado ORDEN PUBLICO

Número

Bxpte. n.

contra /?

S vecino deC»S

limo. Sr.:

Por el presente, tengo el honor de 
acusar recibo a V. I. de su escrito en el 
que me comunicaba haber sido sobre' 
seído el expediente anoto do al mar' 
gen, instruido por responsabilidades 
políticas contra el encartado que tam' 
bién al margen se expresa.

Por Dios, España y su.Pevolución 
Nacional'Sindi<Mlista.

Huesca, /j S  de -
de 194$

EL G O B E R N ^O ^C IV IL ,

€ ¡  ' J?

St. JJniituciot da K 25pon6fiifilidd.dsA PoLítieaá de

GOBIERNO 
DE ARAGON





Aira:̂ ::c'iA niovi.'íGiAL 
íi.-.'-ii g;í a b xIjiCi! ?.% i: i ^ í . r n o A Q

HíJî SwA

I5xpte« n" M já .

do ij; ^udi-nci:% 7

Do ord«n do la Tala rcu5ío rocibo 
a y.f:, d '̂l tosticaoi'i; o dUto do ao--“ 
brrnriraioíií'.o uictado «aa *1 í'xp^di'^aso 

. ¿ í l -  _jlr>X do j?''E;ponGóbiildad política, s*-»guido
Coj t̂raí contra rl .-notado ai î ar.¿í'23.

T‘íor  guardo a V.3. ;%uoho-=? adcíí,
19  do Ji:lio do

.0 ^

% j

Sr* duí'z do instriccién do, ld-.B/dü?7>;

'GOBIERNO



TRIBUNAL NACIONAL
DE

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS-i

Con el comunicado de.

J - J j j f  ................seíiarecibidoenes
I j f , / ■ ^

âI\ÍÍ

este Tri
bunal testimonio del Auto 
dictado por ese Juzgado 
acordando el sobreseimien
to,en el expediente segui
do contra el individuo que 
al margen se cita, quedan
do enterado el Tribunal.

Mad r i d , d 
de 194¿ ^

SEGRETAéiO

Sr.Juez de Instrucción de

^ G O B IE R N O  
ÍSZDE  ARAGON



U . 8.106,717

UIZiIG^CI^ ¿a extleado para ixaoar constar en el Bolet 
floláL de la ̂ revínola de Huesca de feo^ 19 de julio de 194. 
se notifiod a los interesados mediante edicto^que se haBia di 
precedente Áuto de Sobxesexi&ieDito»ouncelandose y dejaniose si 
efecto toda tiuba y reooDraxido el interesado la libre diq̂ ôsl 
de sus bienes» Beaabeixo diez de noviembre de mil novecientos

¡GOBIERNO 
¡DE ARAGON


